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Guayaquil; d ) TAMiY CARMEN CAAMAÑO CORNEJO, de nacionali- 
      

s$ponsadilidad Limitada, que se reyi 

RA CAAMAÑO CORNEJO CIA. LTEDA.. 

TERCERA.- OBJETO SOCIAL 

inportación y exportación de materia 

arrendamiento 

tación de bienes ralces Úúrbanos y rústicos; Tres ) A la 

promcción de productos alimenticios en general; Cuatro ) 

materias primas para la indus 

raciones civiles 

NACIONALIDAD Y DONICILIC. 

nacicnclidaá ecuatoriana y con



           les de un mil sucres caúa una,     
La Compañí 

  

gado en numerario.- 

  

certificado de aportación, en el ques constará su carácter 

  

que por su aporte le ccrresponda.- Dicho certificado será 

8 suscr por 21 Presidente y el Gerente de la Compañía.- 

Los acocios polrán transfsrcir una o más participaciones so-      

     
  

   

ciales para lo que reguerirán +1 consentimiento unánimz 

en 1 que deberá agregarse el certificdo del representante 

DE LA JUNTA GENERAL. 

ompañía y 

integrada por los socios de la misma aún, cuando los concu 

sl número suficiente para sar quó 

 



. 
>
 

s
e
 

“uier tiempo en que fuzren convocadas . 

E 

en ambos casos con oens 

en uno ás los periódicos de domici 

días de anticipación por' lo mency 

En tcgda convocatoria s 

indicará el lugar, fecha, hora y cbjezto de la sesión 

¿EECIMA PRIMERA . - JUNTAS URIVERSALES . -— No obstante 1 

onstituida en cualquier 

ebración de la reunión 

las JUntas Generales pued 

formado, por un número 

socios que concurran, 

las rescluciz 

lan considerarse válidamente cons 

rzaunirán con el número   ns
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tenciones se sumacáín a la mayoría . - DECIMA QUINTA 

DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA CERNERAL. - Los debiraa 

de la Compañía, sañalar sus remuneraciones y removerlos por 

causas j i£i E Conocer y aprobar los balancz5» 

cuentas, inventarios = informes del Presiúente y el Gerzn 

te General sobre los nayocios y activilades de la Compañía 

Disponar el reparto de utilidadas y la formación de 
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entadc en la ceunión .- DECIA”.



hasta por una suma que no exceda de diz veces al monto de 

aportacionzs sociales ; neysclver válidamente 

DECIMA SEXIA 

las delibe=sracicnes 

extenderán a máyguina en hojas “ebidanente folíiadas secáín 

autorizadas or 21 Presidante -=-Oo Cerente General o por 

quienes hiciesren sus vec283, y aprobaías en la misma sesión. 

DECIMA SEPTIMA DE LOS ADMINISTRADORES .- La adminis- 

desempeño de tales funciones no se requiere ser socio de la 

ñi DECIA NCVENA . -  SUBROGACIONES O REEMPLAZO.- 

En caso de falta o ausencia temporal del Presidente o del 

 



extrajudicialnente a la Compañía confcrme sa 

  

to; e ) Cirar, suscribir, aceptar, payar, endosar, protes- 

Abrir cuentas corrientes 

. 

bancarias y cetirar sus fondos por cualquier medio lícitos; 

y ) Cuidar de que lleven,10s libros exigidos por la ley; i 

- 
ocial   

de Stcios ; 1 Cumplir hacer cumplir las disposicio 

  

  

26 | sesiones de Junta Ceneral de Socios, y =sÍí mismo, ccrrespo 

27 de especizlmente al Gerente General, actuar como Secretari 

28 de lap mismas .- VISPSICA SECUNDA . - REPRESENTACICS LE 
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mM A 
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1 GAL.- La Representación Legal, judicial o extrajudicialmen- 

te de la Compañ el Presidente o el Gerente Gene- 

actuando indivgcualnente ec conjuntamente VIGESIMA 

TERCERA.- DE LA DISOLUCION Y DE LA LICUIDACION.- CAUSAS DE 

las causas establecis3asen el artículo trescientos noventa y 

cuatro de la Ley de Compañías, y anticipadamente cuando así 

lo resuelva la Junta Geanearal Je Socios de conformidaé con 

ra 
Ñ 

socios fundadores “declaran : 

absolutamente de acuerdo con el Estatuto de la Sociedad que 

consta en este instrumento .- SESUNDO.- —Participaciones.- 

EL socio DICK EDUARDC CAAMAÑO SALVADOR, suscribe ochocien- 

EDUARDO CAAMAÑO CCRNEJC, suscribe Cuatrocientas participa- 

nunsrario en 

sociales de un mil su-  
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dE y Fecha 

" CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No t- 17351. 

(“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) ! 

      

! Valor dul Depósito Valor dul Interés Valor Total 

S/. 1'000.000,00 S/. 30.708,00 |S/- 1'030.708,00 

  

Certibcumos que al vencinnento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO (''CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL'**) y 
* previa devolución del mismo, el beneticióno por la interpuesta persona de su Administrudor o Apoderado, recibirá el valor 

depositado con más los intereses devengados a la fecha dul retiro. El valor total de este depósito, será retirado, todo vez que el 
0 Supermtendente de Bancos o de Componids comunique por escoto al Banco, que la compañia sy encuentra leqalmenta cuna: 

suda o domiciliada. El Adimiustrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su culidad ante el Banco, con la 

copia certificada de su nombranuento mserto, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañia no llegare a Consituuse Odomiciliarse un el Ecuador, el depósito realizado en la '"Cuenta de Integración de 
Capital"? y sus MMerest. srt ata jrados dl respectivo despostitante, con previa putonzución escrita part dicho entrega oter- 

gada por el Supermiendente de Bancos o de Compañias, según sua el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 dius. Sin embargo estos depósitos devengarán intureses, a menos que el 

retiro se haga gntes de que cumpla el plazo de 31 dias. 

Los intereses se pagarán. ............ 

Los depósitos realizados en ''Cuenta de Integracion de Capital'' estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 

General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido un la Resolución N*, 92-101 2 expedida por la Superintendencia de 
Buncos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Okcial Y 84 del 10 de Diciombre de 1992, 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

CTA.Nf 1029401 
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cres cada una; c ) La socia INGRID ROSSANA CAAMANO GOBME- 

   JO, suscribe Cuatrocientas participaciones soci 

Mil sucres cada una, pagándolas en numerario en maja 

cuenta por ciento, correspondiendole por su aporte Dos- 

Hh
 

5 cientas participaciones sociales de Un Mil Sucres cada una; 

6 d_) La socia TAMMY CARMEN CAAMAÑO CORNEJO, suscribe cua- 

  

una pagándolas en numeracio en el cincuenta por ciento os
 

7 D hi D $ 5 Í D 

9 correspondiendocle por su aporte Doscientas participaciones 

10 sociales de un mil sucres cada una .- TERCERA.- Que fa- 

11 cultan al Abogado Francisco Vela Garcia, para que realice 

12 ante la Superintendencia de Compañía y demás autoridades y 

13 organismos competentes los trámites conducentes al estable- 

a cimiento legal de esta sociedad hasta su inscripción en el 

16 Registro Mercantil . - Agregue usted, señor Notario, las 

5 demás cláusulas de estilo para la validez de éste acto, fir 

- - 97. mado ) Abogado Francisco Vela Carcía .- Registro cinco mil 

. 18 cuatrocientos cincuenta y cuatro.- Hasta aquí la minuta.- 

19 Leída esta escritura de principio a fín, por mí, el Nota- 

O 20 rio en alta voz, a los otoryantes éstos la aprueban en es- 

      

  

tos la aprueban en todas sus partes se afirman ratifican y 
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o SL to El Aoogado JOROL YONARD ORDCUTA, Rotario Cuareor 

Suplente del Cantón Guayaquil, Encargado de la otecla por 

licenzia del titular, y en uso Je los (cul tades jegolos ce 

Gbe 35€ encuentía investido, DA 21 Ze que Se 22 tamado no- 

tá al margen de la matriz de $ de “ayo de 1995 us lo dadspues- 
to en la Resolución So. 25-2-1-1-003293 Jictada por el in- 
tendanta de Cowpañías e Cuayeguil. de que ha Sido aprohado 

la Ccastitución Ze la Compeñia DISPRIGUIDORA CAAYAÑO CORNE=- 
16 CTA. LTDA... conforwe a la escrityreo pública que antaceta.-     

Guayaouil. 
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pa uo, 3 64 Guagad cE , 

En cunpliniento de lo ordenado en la Resolución Número 9S-=2=1=1-003298, - 

dictada el 19 de Mayo de 1.995, por el Subinteniente Jurídico de la Inten- 

dencia de Compañfas de Guayaquil, he inscrito esta escritura pública, la - 

mísma que contiene la C NSTITUCION de la Compañía denominada DISTRIBUXDO 

RA CAAMAÑO CORNEJO CIA» LTDA., de fojas 32.309 a 32.402, número 9.833 

del Registro Mercantil y anvtada bajo el nímeco 20.608 del fepertorio .- 

Guayaquil, Junio veinte 1 seis de mil novecientos noventa, 1 cincy .-» El Re 

gistradoc Mercantil .- 

DS CAB. HECTOR RASUEL Art We 
Regidor ¿iwczas ii Tuntás Busyaqui 

  

   

   

CURTIFICOO. “ue con fecía de hoy, he areniveto una copia sutíntica de la an 

terior escritura púbistca, en ampliaiento de lo dispuesto en sl Decreto - 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por «l Señor Presidente de la ¡epú- 

blica, publicado en el Registro Oficial +(8Y3 del 29 de Agosto de 1,975 .= 

Guayaquil, Junio veint de mil novecientos noventa i cinc» .- El Re 

gistrador MarcantsL > 
e e a A 

AB. HECTOR Miu: Aj 

Begistrodor Hercenl a       

IVAR ANDRADE



TZFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en ul artículo 33 úol 8» 

digo de Cuzarcio, con fecha de hoy, y bajo el nímeco $U5, se ho Zija- 

do y se mantendiuí Z¿ijo durante sejs nuses en la s:la de uste Despacho, 

un extracto de da auerior esccitura pública e- Guayaquil, Junio veín 
A 

te - seis du mál novecientos noventa i cinco .- El Kegistrador Hercarre 
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AB. HECTOR HUQUEL aALZivar aia 

Registrat»: Hsrcantil de Sagiá ip] 
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CERGIFICO:S Wus con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de A- 

FILIACION A LA CAMARA DE COMERCIO D3 GUAYAQUIL de la Compañía denoni 

nada DEISIRIBUIDORA CAAMAÑO CORNZJO CIA. LIDA. e” Guayaquil, Junio 

  

   
       
     

veínto 1 seis de mil novecientos noventa 1 .” El Registrador - 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 OAGOIS — o, 

e 

SS “0005965 o 

*eñor. > a 

- GERENTE DEL BANCO D id o DE mcurIeO - 

o De conformidad con lo dispuesto en el Art, 19 de Ja Resolución NQ 89-1-0-3:00l0 coli - A 

- por el señor Superintendente de. Compafifas el 14 de Noviembre" de 1989 ; Somunioo, a 

, usted. que se "encuentra concluido e trámite > Icgál de Constitución. de la compañía, 
DISTRIBUIDORA 

CAAMAÑO CORNEJO CEA, LTDA» 

- DIÓS, PATRIA: Y LIBERTAD. 
z. 

- ABAMIGUEL MARTINEZ DAVÁLOS 
: ñ SECRETARIO GENERAL DÉ LA +. 

o - INTENDENCIA DE COMPAÑIAS Lo 
DE GUAYAGUL . o.


